
SECRETARIA. Montería, Quince (15) de JUNIO de dos mil veintidós (2022). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual se encuentra pendiente 

resolver solicitud para oficiar al INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI- 

TERRITORIAL CÓRDOBA. Sírvase proveer. 

   
El secretario.  

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 

 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Montería, Quince (15) de JUNIO de dos mil veintidós (2022) 
 

ASUNTO: PROCESO EJECUTIVO CON GARANTIA REAL PROMOVIDO POR 
BANCO POPULAR S.A NIT 860.007.738- 9 CONTRA ORLANDO MESTRA 
RODRIGUEZ C.C. N° 78.711.964 (Hoy TANIA CUMPLIDO GARAVITO cónyuge 
supérstite y herederos determinados e indeterminados de Orlando Mestra 
Rodríguez -QEPD, en virtud de la sucesión procesal). 
RAD: 2300131033003-2018-00311-00 

 
Al Despacho el proceso de la referencia, en donde la apoderada judicial de la parte 
demandante la Dra.  LUCIA MARGARITA ECHEVERRI, solicita a esta Agencia Judicial 
que se oficie al INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI- TERRITORIAL 
CÓRDOBA, para que éste proceda a EXPEDIR EL CERTIFICADO CATASTRAL 
NACIONAL DEL PREDIO CON MI 140-117704, que se presentara al proceso.  Tal 
como se puede avizorar en la siguiente imagen:  
 

 
 
 
 
Observa este despacho, que sobre el inmueble indicado recae medida de embargo y 
secuestro, como se puede avizorar en las siguientes imágenes:  
 
En auto caledando con fecha del 20 de noviembre de 2018 se resolvió lo siguiente: (véase 
expediente digitalizado, folio 108 y 109) 
 



 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En auto calendado en fecha 05 de septiembre de 2019, se resolvió lo siguiente:  

 



 
En auto calendado con fecha 30 de agosto de 2021, se resolvió lo siguiente:  

 

 
 

Por lo anterior, éste Juzgado, 

 
R E S U E L V E 

 
PRÍMERO: OFICIAR al INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI- 
TERRITORIAL CÓRDOBA para que expida certificado del avalúo catastral del 
inmueble 140-117704 de la oficina registro de instrumentos públicos de Montería. Por 
secretaría, ofíciese en tal sentido.   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
 



 
Dcv. 
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